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AUTORIZACIÓN DEL_ DERRIBO DE� (CU_ATRO) 

�--ARBOCES--Y-PODA DE 4 (CUATRO) ARBOLES EN VIA PUBLICA 
SERGIO IVAN VALDEZ YAÑEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

Página 1 l 10 

. - .. : �·'" 
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Alvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

l. · En fecha 24 de marzo de 2024, personal adscrito a la Dirección de Preservación y 
Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó en el 

. domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

11. Con fecha 24 de marzo de 2024, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen 

. Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características dendrométricas y fitosanitaiias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT- 
2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las 
Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos 
aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la . . Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripción: 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de 
México, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por 
el cual, se da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre 
de 2022, en que la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio · 
Ambiente, y en atención a la solicitud ingresada ante este Órgano Político Administrativo con fecha 24 de 
marzo de 2024, a la que se le asignó el número de Dictamen 644, donde solicita la valoración de 8 árboles, ue se locali 
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ALC/.\LOI/\ ÁLVARO 0B flE!'.lON 
DIRECCIÓN GEl{EML DE SERVICl!)S URB/\NQ$ 
DIRECCION OE PRfSER\1/\CIÓI\ Y CONSERV,\0:!01' · 
DEL r,�EClll)/\f•t.alENT E 

DICTAMt:N T!kNtCO D:E ARBOL.ADO 
Reporte. Ext€r.r'10 SOLICITANTE.: 

¡--FECHA: 
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DIRt:CCIÓN 

REF.ERENCfAS. 

24 marzo 2024 
FOLIO: 

Flimmado el dorrucrho 
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OBREGON 
fu Alcalti'ia Aliada 

J\LCALDÍ.\AI.VAROOB!lEGÓN 
DIRECCIÓN GENERAi. DESE!\'.,100S URB,\l,OS 
DIRECCIÓN OE PRESERVAOÓN Y CONSffiVAOÓN 
DEL l,',EOIOAMBIENTE 

DICTAMEN TÉCNlCO t>E.AAB0f.ADO 
UBICACION 

Vla Pública (lnteríor del 
Conjunto) 

SOLICITANTE: ! ; 
FECHA: 

DIRECCIÓN 

REFERENCIAS 

2.4 marzo 2024 
FOLIO: 

HORA: 

Eliminado el dorrucrho 

Reporte Externo 

10:20 

DICTAMEN 
NO. 0644/2024 

Ároolconcopa 
desbalanceaóa, ramas fnrgas 
que se ¡:,rcyectan hacia malla 

perime1tal e ínteñ11m, con 
lumlnafa. presenta muñones, 
heridas, cancro lcn91:uctfna1. 
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o que se p,oyectan hacia paso 
a.. vehicula.ry l)aatonaJ. interfiere 
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i_;QL�l!..RNí,.l l)L. !..A 
CIUDAD C,.fi: MEXICQ 

ÁLVARO� 
OEl-R�GON 
To.Alrnl<Jfa Aliad� 

� 2024 R..:· ��li¡u, c:,,ri,il/n 
r,�11:1n·o 

1 ;• •h:•�·,:,. • �.- ' 

I\LC'\LDJ/1 ÁL VI\RO 08 RE GON- 
DIRE CCIÓN GENE R.11.L DE SERVICIOS U!'\e.llNOS 
DIRECCIÓN ClE PRESFRVIICIÓN '( CON5ERVAC!ÓN . 
DEL MEDIOM.�BIENTE 

DlCTAM.EN-TÉCNI.CO :oc ARBOLADO 
SOLICITANTE: ! FOLIO: 1 Reporte Externo U61CACION 1 

FECHA: 24.ma140,2024 1 HORA: l 10:20 VIA Pública (Interior del 
Conjunto) DlRECClÓN DICTAMEN 1 . Ehrrnn ado el oormctuo 

NO, 1 0644/2.024 i R.EF.ERENCl'A$ 
1 ¡ - 

Ámol con ram�r. f;ug?.,;¡ que 
so proye;::a_n hacia ir.rn11ebles, 

mices ropr!rnldas que 
ocaslcnaron el 

desprend:ínlen:o del tepe:ate 
causando que las ralees del 

árbol se encuentren 
-expuestas, con débt anclaje, 
a�I como tamb:ón so observa 

nccresls en el -sislema 
r�dicular. con alto riesgo de 

cctcpce por do�fo.vc, 

§ 
a, 

_s 
z 

B'lol. Llllana Gutlérr.02. Franco. 
Olctam·1n�dor do Arbtilado Urbano do Acuerdo 

a 1a NomiaAmblon.tal para la Ciudad de 'M�xfco 
Federal NADF,001-RNAT,2015 

No. Oe Acreditación 37.6 
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Mari!\ éí-n8nd.a: Vega Moré¡11e�ho 
Poda y. Porrlbo de-.Ar.bolcs de A.cuerdo 
a la Norma:AmlilontoI n.ara el Dlstrllo 

·· Fed.erat NADf'.001-RNAT-2015 
N.o. Oo Acredítllción 6666- 

8 

LEY AMBH:NTAL DE:PROiECCIÓN LA ilERRA EN.EL DISTRITO FEDERAL: ARTICULO 118 NORMA AMBIENTAL 
PARA EL DISTRITO f'E1)�AAL NADF-001-RNAT-2015, numer:ales, 6.,6.3.1, 1,, 6.3.1.2., 6.3.1. 7., 6.3.3_, 6.3,3.?. .• 6.3.4., 6.3<.5., .. 6.3.5.1. 7 7.4., 7.4.11., 7.4.1.1. y demás .aplicable& pan:11ll ejecución de lo antes mcn<;ionado. El presente dictamen se emite de. acuerd �m mi 1e·.i1 saber y·entencter. 

Dictamen 6/.1.L! ,. 
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-:_.;o L-tl LRN e et, LA 
ClUl>AD DE MEX1co IÁ�I ÁLVARO, 

OBREGOH 
Tu Alcatdia Aliada 

Al.CAlDiA.Al..V.AtlOOBRE.3ÓN 
OIRECCIÓN GENEAAL DE SERVIO.OS URBANOS 
DtRECC:1ÓN DE PRESERVA.CÓNY CONSERVAaor...: 
DEL MEDIOAA�IENTE 

!· SOLICITANTE: 

FECHA: 24 ma120 2024 

FOLIO: 

HORA, 
Reporta Ex!emo 
10:20 

t;(}Q;.t.'-r..Jfó�t.�l ce ">l;HVlUt.,"S VRliA!'iu""S, t;.:{!;1 
F'RE:SaYAOON Y CO?ISERYAOON tl'Cl. M(C1QF,MUl 

UBICACION 
V!a; Pública (Interior del 

Conjunto) 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

DIRECCIÓN 
Fl1m1narlo f'I rlorrncil,o 

DICTAMEN 
NO. 0644í2024 

Arbol 'i · da 

r 
,., 

Arbol 2 para poda 

Dictamen 54-L!. 
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{�OL�lt..HNQ oi, LA 
CIUDAD e,¡¡ MÉXICO 14?1 ÁLVARO, 

OBREGQN 
11.1/'\t(aldia Alia,Ja 

� 20:24 
��; 1-\!lljJO CcH'f'llfo 

PU eRTO 
� :· .. !:�;'.-_:¡ ·;.·,: 

ALC/\lDÍAÁL VARO OBREGÓN 
OIRECCIÓNJlENER/\l DE SERVICJ9s URMNOS. . 
OIRECCIÓNOE PRESERVAclÓN Y (ONSERV/\CIÓI< 
DEL ME0IO/\MlllENTE 

DICTAMEN T'ÉCNICO DE ARBOLADO 

UBICACION 
Vla Pública (Interior dél 

Conjunto) 

0644/2_024 
DICTAMEN 

NO, 

OlRfCC!(''I GW[Ml N s1:i:;v:c1os u1=1g,·,;,:,s. CfF.F( 
PA(STRVACION \'COMCI\V,\ClOt: P�L l,'.(V�O/\;.•;.¡.;: 

10:20 

Report<t ·Externo ·FOLIO: 

[hr111nddü c'I dun11c,l,u 

24 marzo 2024 F.ECHA, 

DIRllCCIÓt-l 

SOLICITANTS: 

RllFERENCIAS 

,,..i''t,,t.": . � 

-1;;� . ' 

Árbol 3 para: <lecribo 

Árbol 4 para poda 

.. 
. . . 

, 
.¡ 

' - ' 
� ·l 
�:-;j -· 
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(..;OBtLR.NC l;·L LA 
CIUDAD DE MEXICO 

ÁLVARO. 
OBREGON 
ru Atcatdia Aliada 

e 2024 · 
lipc c:o.,,mo 
PUI:RTO .. ·-;:::.;;�� 

AL�LDt:\.Al. VA.RO OBREGÓN 
O!RECClÓNGENER.'\I. OESERV!OOS URBA1'0S 
DIR.ECOÓN O.E PRESERVACIÓN Y CONSERVAGÓN, 
DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

FECHA: 

Dl�CCIÓN 

l REF 

1 

24 tnarzo 2024 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
Reporte Ex.temo 

H,n,.nado el dom,c1l10 

Dictamen 644 

CU�(COo�· GlNERAI. 0E. SEí:'JJOCs URÜ:Ni.C)S, CIRi.1 
F.Sbl:.!1.VACOJI Y CONSfR\l,l,.Q(!N OEL M.lO!D U,Hlti 

UBICACI N 
Yla ?ública {Interior de! 

Conjunto} 
DICTAMEN 

NO. 

ina7110 



<�Ot.�lj_RNO DL l.A 
CIUDAD- r,¡¡ Mt'iXICO IA?I ÁLVARO, 

OBREGON 
Tu Alcal<lia Aliada 

f!'!"l 20·24 
�,' l-\J1tp,:, GIH'Flll<, 

l'l.f'L:R'l'O :· :.-r--;: ·;.· .. 
/\LC.J\lDIA ALVARO 08 REGÓN 
DIRECCIÓNGENEML DE SERVICIOS URB/INOS' 
DIRECCIÓN DE PRE SERVACtÓN Y CONSERVACIÓN 
DEL �IEDIO/\MBIEITTE 

064412024. 

USICACION 
Vla Pública (Interior del 

Conjunto) · -------1--;:D;;; IC"T"A"M"' -E'"'�¡- 

NO.' 

HORA: 10:20 

F.OLIO:· . Reporte Externo 
DICTAMEN TÉCNtCO DE ARBOLADO 

24 rnarzo 2024 FECHA: 

DIRECCIÓN 

SOLlCITANTE, 

.. 

�- 
,,. 
�:7.--:-.: 
- .. ,.,..., 
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t;;OLHLRN0 ci, LA 
ClUDAD CE MÉXICO 

ÁLVARO, 
OBREGON 
'Ti'J A1caldfa Aliad.a: 

� 2024 
�:· �· li.¡1¡;- l!a;-;,¡ifo 

l'IJ:CRJ'O 
,;-.:�Ft:':.'..::.·_, 

,\LG\WIA :\l..\/'A.ROOB.REGÓN 
0tRECCIONSENERA1. DESER.VIOCS URBAr..:os 
DlRECC.IÓN:OE PRESERVACIÓN Y (ONSERV • .!";C!Óf·� 
DEL r�'i.EOtO;\NBlE!\.'"TE 

UBlCACION 
Vla ?üblica {Interior del 

Con}umo) 

SOLICITANTE: 

FECHA: 

DIRECCIÓN 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
Reporte Externo 

DICTAMEN 
NO. C&M/2024 

fl 

-� ... �·+.! 
� ,.e:t� 

_'''- .. � 
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i,,,1)$ ,\;�1 ':;.•- . . . 
!��- .;.,;;. ., 

Árbol 8 para derribo 

c;,.--,r • 
;:.-;.: r . . �:. . 
• : :. f, 
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CIUl.l.O,D DE MÉXICO 16�1 ÁLVARO, 

OSREGOM 
ilJ /\t(�,1_<.1ia AtiarJa 

/ILCALDII\ ÁLV,iRO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SEfWIClúS IJREV\t\OS 
DIRf CCJÓN DE f'RES.ERVAOÓ N 'i C(>NSERV,\(JOr-: 
DEL MEDIOA�/81ENTE. 

l. Se dictaminó procedente el derribo de 4 (cuatro) árboles de las especies: (1) JACARANDA/Jacaranda 
mimosifo/ia, (2) CEDRO BLANCO/Ca//itropsis lusitanica y (1) EUCALIPTO/Eucalipto camaldulensis; y la 
poda de 4 (cuatro) árboles de las especies: (1) JACARANDA/Jacaranda mimosifolia 2 
TROENO/Li ustrum /ucidum 1) FRESNO/Fraxinus uhdei· ue se er ue 

de esta Alcaldía Alvaro Obregón, por lo que las acciones a ejecutar quedan 
sujetas al cumplímiento de lo establecido en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, 
así como la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto 
cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas que deberán aplicarse en la realización de actividades 
de poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a la ejecución de los trabajos. 

11. .. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el articulo 11 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, articulas 29 fracción X, 51, 71 fracción XI y 
75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, artículos 6 fracción IV, 10 fracción 
IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección 
General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las 
facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía· Alvaro. Obregón el 21 de 
octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México la Dirección de Preservación y Conservación 
del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: · · · 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo con 
su programación procedente el derribo de 4 (cuatro) árboles de las especies: (1) JACARANDA/Jacaranda 
mlmosifolia, (2) CEDRO BLANCO/Cal/itropsis /usitanica y (1) EUCALIPTO/Eucalipto cama/duiensis; y la poda 
de 4 (cuatro) árboles de las especies: (1) JACARANDA/Jacaranda mimosifolia, 2 TROENO/Li ustrum tucidum 
y (1 FRESNO/Fraxinus uhdei; que se yerguen en Coniunto Habitacional 

P i.Í g i n ,1 10 1 10 D i c La m c n 6liti 

onservación del Medio Ambiente 

SEGUNDO. • Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de las 
Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para el 
Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales: 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de sequridadqus 
para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 
TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y poda, mismo que deberá 
ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el articulo 120 de la Ley Ambiental de Protección a la· 
Tierra en el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, dará lugar 
entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen: haciendo énfasis que en ciertos supuestos de 
inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal previste en el articulo 345 
BIS del Código Penal para Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 

ATENTAMENT 

El presente documento se encuentra et su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de r ranspareoca por el que se 
dasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene datos personales yse autoriza la creación de 
versiones públicas con base efl el "Catálogo de Documentos y Datos Personales confidenciales aplicables para H. Alcaldía de AJvaro Obregón'. 
ACU ERD D �-.11-1 D-CT/AA0/2021. 


